
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas 07 de junio de 2023 

Pasa a Despacho el presente proceso informando al señor Juez el arribo electrónico 
de solicitud extendida por el Dr. José Alberto Ruíz Martínez, en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandante, tendiente a la adición del auto IFN-205 del 26 de 
abril de 2023, en el sentido mencionar a los señores MARÍA CRISTINA GIRALDO 
MARÍN, JOSÉ HUMBERTO GIRALDO MARÍN, MARÍA ARGENTINA GIRALDO 
MARÍN, PEDRO LUIS GIRALDO MARÍN Y MARYON AMPARO LEÓN 
GIRALDO como demandados en el presente proceso. 

Lo anterior para los fines y efectos judiciales. 

 

DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 
SECRETARIA E. 
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Riosucio, Caldas, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede y como quiera que, 
el auto IFN-205 del 26 de abril de 2023 fue recurrido por parte del apoderado 
judicial de la parte pasiva, Dr. Octavio Hoyos Betancur mediante escrito del 28 del 
mismo mes, se tiene lo consagrado el artículo 302 del Código General del Proceso 
que al tenor dispone: 



“…Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez 
notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. 

No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, 
solo quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. 

Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas 
tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de recursos o han 
vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren 
procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que 
resuelva los interpuestos…” (subrayado por el Juzgado) 

De lo anterior, la ejecutoria de la providencia sobre la cual, pretende el precursor 
sea adicionada, cobró ejecutoria el día 17 de mayo de 2023, hilada al auto que 
accedió a la reposición rogada, IFN-224 del 11 de mayo. 

 

Para resolver se considera, 

 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver 
sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 
que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de 
la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 
pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 
acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término 
de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 
término. (Subrayado por el despacho) 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

Así las cosas, este Despacho amparado en la norma transcrita, DISPONE no 
adicionar la providencia solicitada, teniendo la extemporaneidad de la solicitud 



allegada, sea que, no fue presentada dentro del término de ejecutoria del auto 
cuestionado. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA de Riosucio, 
Caldas, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NO ADICIONAR el auto IFN-205 del 26 de abril de 2023, por lo 
expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

JUEZ 
 


